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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

N.f. XXXV. 

eves 6 de Diciembre de I S I G . 

' ¡ • i - — • — — i i < « . — ' . . i . . » 

CORTES. 

Concluye el resumen de los números anteriores. 

jL /esde la época de esta memorable discusión (i) has
ta el 2tf de Noviembre, aunque el congreso ha estado' 
ocupado constantemente en trabajos de utilidad públi
ca , no se ha excitado qüestion alguna que presente na 
campo de tanto'interés y transcendencia. Los objetos que 
mas han llamado la atención han sido ios siguientes :— 
Ü h proyecto leído por el señor García Quintana (2) en 
el día 7 ," sobre creación de un banco,de crédito que ha 
de proporcionar en su dictamen los inmensos recursos que 
necesita el Estado : se ha mandado imprimir por lijs Cor
tes.— La resolución de' que se publique un diario de hs 
sesiones del congreso , establecimiento sumamente necesa
rio y urgente 3 para el decoro de las mismas Corres, sa
tisfacción de la nación , y dirección de la opinión pú
blica.— El informe sobre arreglo de provincias, extendido 
por la comisión nombrada para este fin , y leído por el 
señor Luxan , que también se mandó imprimir para sa 

(1) La di ¡a libertad de Ix imprent*. 
(2) Diputad» de Galicia. . . . 
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discusión.—Él decreto acordado el dia t¡$ , sobre alista
miento de 8o mil hombres, que e! Co.isejo de Regen
cia pide para reforzar lo* exércitos.— La solicitud que hi
cieron Yaiios individuos de la junta Central , para que se 
les oiga sobre las operaciones y administración de aquel 
cuerpo según lo ofrecieron al tiempo de trasladar su 
autoridad al anterior Consejo de Regencia : en lo qual 
las Cortes han acordado, que en el término de dos-, me
ses , presenten los autores del recurso un manifiesto de'su 
administración y conducta con la individualidad necesaria. 
El acuerdo tomado por aclamación para erigir un mo
numento al Rey de la gran Bretaña , en demostración 
«le la gratitud española por la generosidad con que aquel 
Monarca y la Nación que gobierna han asistido al pue
blo español en esta lucha gloriosa.— En fin , una dis
cusión dilatada sobre una contrata de víveres para el excr-
cito, celebrada por la.Real Hacienda con una casa de c o -
niercio americana, que aunque al parecer era poco pro
pia del congreso , como lo demuestra su resolución mis
ma de remitirla para la decisión á la Regencia ; ha t e 
nido sin embargo la utilidad de manifestar como se exa
minan en público las operaciones del ministerio ; como 
se juzgan , se absuelven y condenan ; sin que por eso el 
Estado se trastorne, según antes nos clamoreaban las eter
nas trompetas del poder arbitrario. 

Dos meses, pues, lleva ya de vida esta asamblea ea 
quien la nación tiene cifradas tantas esperanzas , y la 
Europa puesta tanta expectación. ¿ Qué htn hecho lat Cír-
tes en tod» este tiempo ? preguntan algunos que esperaban 
sin duda, que el congreso pudiese convertir Jas piedras 
en soldados, y en oro las arenas. Hablan también del 
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mismo modo ciertos genios descontentadizos, que estan
do en contradicción , por preocupación ó por ínteres con 
la existencia de un cuerpo deliberante , condenaron las 
Cortes antes de que se hiciesen , y siguiendo sus pasos con 
los ojos de la malignidad las tachan siempre como per
niciosas y las motejan por desacertadas. Con estos hom
bres no puede haber contestación , porque nunca debe 
haberla con la mala fé , la qual ni escucha ni se con
vence. Mas á los calculadores políticos , que por lo que 
ha hecho , ó por lo que no ha hecho hasta ahora el con
greso , pretenden estar ya antorizados para decidir en 
bien ó en mal del éxito de sus operaciones ulteriores, 
creemos deber deíirles que el juicio es todavía aventu
rado y que la prudencia aconseja suspenderle hasta mas 
tarde. Hay motivos de grande confianza ; pero hay tam
bién síntomas que dan que temer j y en Ja oscilación 
continua que padecen estos dos elementos de opinión , no 
hallamos nosotros que sea fácil atinar ahora acia donde 
por fin se inclinará la balanza. 

Representantes del pueblo : nosotros vamos á habla
ros con franqueza y con verdad , sin faltar al respeto, 
que os tenemos y al decoro que se os debe •; pero la 
verdad y la franqueza son los únicos tributos <jue debéis 
exigir de los escritores, ó por lo menos serán los únicos 
que recibáis de nosotros. Al manifestar qual era el ver
dadero cimiento del edificio social en vuestra sesión pri
mera, os elevasteis de pronto á toda la altura de vues
tro destino. En la publicidad de las deliberaciones reco
nocisteis el derecho sagrado que tiene la nación de ins
peccionar vuestra conducta en el manejo de sus intereses. 
En la libertad de la imprenta le disteis el mejor medio de 
conocerlos; y le abristeis el camino para que en adelante no se 
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dexe fascinar por el artificio , ni'doblar por c! poder. En 
la moderación en fin de vuestras costumbres tiáís un al
to testimonio de la integridad y sencillez española , y 
ponéis en vuestras decisiones el venerable sello de la jus
tificación y la virtud. Ninguna asamblea del mundo ha 
adoptado tan presto unos principios tan nobles , tan se
guros ¡ ni manifestado una conducta can sanca y tan res
petable. La gloria á que'por ello os habéis hecho aeree-
doreV'será eterna como el murrio , y el reconocimiento 
nacional igual á los inmensos beneficios que estos pri
meros pasos prometen. 

Pero'es 'preciso no dar ninguno hacia atrás :' es prs-' 
ciso á toda Costa que seáis consiguientes á lo que yá'habcis' 
Hecho : de lóJ óvmtáiio\ no os engañéis , vuestra glo
riarse desvanecerá como un sueño, y la causa pública 
se pierde en vuestras manos. 
*".' ¿"Qi'.é 'quieren decir esas sesiones secretas que sé re

piten todos !ós'días", como si fueran una regla inviola
ble de vuestro instituto? Son por ventura uncos los ne 
gocios'p:i opios del poder legislativo" que exigen' secreto 
en su deliberación ? DéxSÜ la reserva par-i los gabinetes 
Aé estado "ó" para los consejos militares : allí es de esen
cia'el secreto': ún plan de campaña , una negociación 
diplomática, la ex'ecucion pronta de una orden importan
te pierden su erecto sí se saben','y la acción del Gobier
no se entorpece con, detrimento del servicio público. ¿ Pe
ro , vosotros ? Vosotros no estáis en este caso; y si se
guís como hasta ahora, es fuerza dar la rizón á ¡os que 
dicen q;\e ó Jaícais á. vuestro deber y á vuestros'principios, 
ocultando al público deliberaciones que debe oir ; ó que 
os introducís en negocios que no son de vuestro ins;itnto; 
ó que, en el caso de ser esto necesario, no-tencis toda-

kyuntMñí^svbo úé Madrid 



TÍa 'organizi'do el poder éx-ecutivo como-'-corresponde í\ 

su esencia, Difícil es ' escoger ; pero dec l ino ; , <m«: 

hemos de responder nosotros á vuestros detractores , quando 

añaden : Las nilones públicas se ban reducido ya á una mer& 

formalidad , donde para engañar al pueblo que los vá á oiry 

se1 tratan generalmente asuntos insignificantei ó cansados '. las : 

importantes diicusiones se reservan de su pracncia ,..y si tra

tan á escondidas ; esto es, donde la intriga , el artificio, la 

terquedad y el capricho pueden tener mas influxo en la de li

beración y resolución de los ñegccioi , que la virtud , la ex -

periencia', la franqueza, y la buena ~fé. { Q u é queréis que 

respondamos á esta sáiira amarga de vuestra conducta ?. 

El misterio engendra i?, sospecha ,• y la sospecha mata 

la confianza. ¿Os cl isáis por ventura de merecer la que 

la nación os ha dido ? ¡Imprudentes ! sin la confianza 

pública nada haréis j nada. sois. 

El que os vio renunciar solemnemente desdé un prin -

cipio á *oda solicitud personal de gracias ó mercedes dis

pensadas por el Gobierno j el que contempla la senci-, 

Hez de vuestro trato y la honrosa y venerable pobre za 

en que muchos de vosotros estáis constituidos , no p u e 

de menos de hacer'justicia.y aplaudir í la pureza de v u e s 

tras intenciones , y al desinterés con que exerceis vues

tro ministerio : per.o al mismo tiempo extraña raen gran .mane 

ra'que no-hayais ya hecho la declaración de vuestra amobi l idad. 

Esta declaración es consiguiente á la nobleza de vuestro p r o 

ceder j y consecuencia necesaria del principio político que os-

constituye. Mientras mus grande es el poder de que estáis 

revestidos , debe ser menos duradero. Subsistan enbuen—-

hora las Cortes extraordinarias mientras crean los m e 

dios de resistencia contra el enemigo y mientras esta

blecen las leyes fundamentales de la monarquía , entre, 
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Jas guales es muy principal el arreglo de la representa
ción del pueblo en toda ella. Pero fixad un término pe
rentorio para la convulsión de estos urgentísimos traba
jos ; y anunciad á vuestros comitentes que en el caso de 
que las circunstancias no permitan acabados para esa épo
ca ; !a mitad ó un tercio de los que componéis la asam
blea j dará entonces lugar á nuevos diputados. Que esto 
sea un decreto , no una promesa; y no deis ocasión á que. 
los maliciosos digan que la residencia de la soberanía en 
las Cortes , no tanto se proclan,ó en obsequio de la na
cí on á quien representan , como para dar un poder ín-
menso y perpetuo á los individuos que las componen. 

¡ Inculpación por cierto bien temeraria , bien insen
sata ! digna de gentes que ignoran todavía quales son las 
atribuciones de un Representante del pueblos qual inmen-
sid ad de trabajos es la que carga sobre el ; á quanta res-
p onsabilidad está sugeto ; y quantas amarguras tiene qué 
deborsr cada día ! Si esto bien se contemplase, antes seos 
creyera objetos de compasión , que de murmuración y de 
envidia. Pero al fin esta severidad inflexible de Ja cen-
s ura pública , ós enseña la circunspección con que de
béis proceder en quanto corresponda á vuestro poder é 
influxo personal. Todo se os cuenta : el tiempo que per-
deis en frivolos debates ; la confusión y desorden que á 
veces se observa en las discusiones; la atención, en fin, 
que prestáis á objetos, propios mas bien de los otros dos 
poderes , que del legislativo. En quantas asambleas deli
berantes hay en el mundo, hasta en las mas bien orga
nizadas , se ven estos Inconvenientes que son inseparable* 
de toda reunión de hombres , por sabios ¿ por zelosos que 
sean : ¡ qué extraño es pues, que los haya en un congres©-
<jue comenzó ayer I 
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Mas no penscis que esta razón de equidad y de pru

dencia pueda imponer silencio á todos. No : las clases, 
las autoridades que se creen despojadas por vosotros del 
poder y de la influencia que nuestras malas instituciones 
les daban antes; los egoistas que tienen miedo de vues
tra energía quando en nombre de la patria les impongáis 
sacrificios ; los parciales del poder arbitrario que tanto 
han perdido en su abolición, todos os juzgarán con un 
rigor tanto mas grande , quanto mayor es el interés que 
tienen en desacreditar un orden de cosas qué los ofende 
y los intimida. Vosotros, hijos del pueblo, formados en 
medio de él y hechos á su sencillez como á su media
nía , no conocéis bien las artes de estos Proteos. Viles es
clavos del despotismo , arrastrábanse antes á las plantas 
del Favorito , y por una mirada de favor , que á veces 
él ni aun se dignaba dirigirles, le vendían la justicia, 
le prostituían el honor, le prodigaban los tesoros. Es
tos mismos ahora , tomando el lenguage de austeros re
publicanos, no os disimularán un er ror , ni os perdona
rán una flaqueza. Fuerza es, pues , perseguirlos hasta en 
los últimos atrincheramientos de sü vana oposición y de 
su malicia. Que no les quede en vuestra conducta , pre
texto ni efugio alguno : que no os vean vacilar un m o 
mento , ni retroceder un punto ; y que sojuzgados con 
la santidad de vuestro exemplo y aterrados con la fuerza de 
vuestras leyes , ya que no las amen , las obedezcan y 
adoren. De no hacerlo a s í , faltáis á la confianza que la 
nación española os ha dado, y os mostráis incapaces. 
de la autoridad que reconoce en vosotros, 

Este lenguage podrá tal vez parecer duro , Represen
tantes del pueblo j pero es franco, pero es recto, pero 
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es eJ que corresponde á quien ha hecho de la libertad de 
la patria , el ídole de su vida. 

TEATRO. 

Estraño^se hará sin duda el título del ar
tículo .presente en un papel destinado al pare
cer en la situación actúa! á solo tratar cuestiones 
políticas, económicas ó militares. Pero el tea
tro no solo es un ramo interesante de literatu
ra; es también una de las atenciones mas de
licadas de la policía délas capitales, y suele 
ser un instrumento muy poderoso en manos de 
la política. Baxo este íiltimo aspecto, qualquiera 
tiempo es oportuno para tratar de él en un pa
pel policico *, y por el mismo punto de vista 
vamos nosotros á considerarle ahora ya llamar' 
sobre él 'la atención del público y de la.au
toridad. 

Cádiz tenia un teatro donde e! pueblo ha
llaba una distracción honesta y un recreo agra
dable y racional. Cerróse quando el enemigo 
arrojándose con la rapidez dei rayo por los cam
pos de Andalucía llegó casi de repente á las costas 
que tenemos delante, y amenazó apoderarse de es
te codiciado recinto. Ninguna medida mas. pru
dente , mas natural ni mas necesaria : siempre en 
casos iguales es una de las que se adoptan pri
mero por los gobiernos de los pueblos amaga-
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dos : quando los ánimos azorados con el peli
gro se dexan poseer del terror, ó se llenan de 
los sentimientos de la cólera y de la venganza 
nro están para diversiones, ni es posible que pres
ten i-nteres á las ficcior.es que en los tiempos 
de tranquilidad ocupan agradablemente la ima
ginación. Todos los momentos, todos los bra« 
zos se deben á la defensa común : el gobier
no tiene un derecho , ó mas bien, una obli
gación , á no permitir que nadie se emplee 
sino en ella ; y el teatro abierto en sentan
tes dias , aun quando -seguramente serian cnuy 
pocos los que irian á e l , daria á la autori
dad el concepto de omisa y poco reflexiva. 
Por otra parte los inconvenientes de tales reu
niones en estos momentos de crisis y de apu
ro , son tan graves como evidentes : los hom
bres así juntos se comunican con mas pronti
tud los sentimientos tristes que los dominan: 
las nuevas infaustas se exageran ; el temor se 
aumenta , los ánimos se abaten , los traidores 
que acechan la ocasionase valen de ella para 
corromper la opinión general •, y la autoridad 
desacreditada ., insultada , y tal vez atropella
da , no puede aplicar al mal los remedios que 
de otro modo tendría en su arbitrio. Omiti
mos otras consideraciones igualmente obvias, 
pero que todas coinciden en manifestar la con
veniencia y necesidad de adoptar en los días 
de extremidad y de apuro, respecto á los es-
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pectáculos públicos medidas iguales á la que 
tomó, el Gobierno de Cádiz , quando los fran
ceses dieron vista á sus murallas. 

Mas pasados estos momentos de incertidum-
bre y terror j tomadas todas las disposiciones 
para la defensa ; reducido el enemigo á ser 
un nuevo testigo de la abundancia y tranqui
lidad que reyna en la plaza •, vueltos , en fin, 
los habitantes á sus ocupaciones ordinarias, el 
artesano á su obrador, el mercader á. su des
pacho , el comerciante á su escritorio , el ri
co ocioso á su indolencia usada ; ¿ qué razón 
de conveniencia pública puede haber para que 
el teatro permanezca cerrado, y el vecinda
rio de Cádiz se vea privado de este honesto 
desahogo ? 

En política no puede haber ninguna : an
tes bien si escuchamos sus consejos, ROS dirá que 
sigamos un rumbo enteramente opuesto. Con 
efecto, si el espíritu público es el que dio prin
cipio á nuestra revolución heroica ; si el es
píritu público es el principal resorte que la 
sostiene, y si solo el espíritu público es quien 
puede terminarla felizmente j ¿ porqué- hemos de 
descuidar ninguno de los medios, que sirven 
á mantenerle ? El patriotismo, se inspira y no 
se enseña : es un instinto, un sentimiento, no 
un raciocinio : vive y se alimenta de espectá
culos para la vista;, de ficciones para la ima
ginación ; de, exemplos para la memoria. ¿ Don-
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de: sirio en el teatro, se reúnen con mas fuev-
za estos peder oses ¡gentes1 morales ? Allí es don
de a manera tlel fluido eléctrico las pasiones 
populares se ccn.unia.nen un instante y se ha
cen mas grandes per el contacto de los con
currentes; pues el smer de la patria es una 
pasión popular ; y i ay de nosotros, sí no con
seguimos que sea la mas grande, ó por trie» 
jor decir, la sola del pueblo español! 

No se necesita estar muy versado en la 
historia de las letras y de las artes para sa
ber quánto debieron los griegos al influxó de 
sus teatros, hechos una escuela de libertad y 
de política después de la expulsión de sus pri
meros tiranos. Mas nosotros no tenemos pre-
sicion de buscar tan lexos las pruebas de es
ta verdad. 

(Se concluirá.) 

. 
Tratado de amistad y alianza -entre S. M. Británica 

y S. A. 1(. el Príncipe Regente de "Portugal', fir
mado en Rio Janeiro, en iq de Febrero de 1810. 

En el nombre de la santísima é indivisa Tri
nidad. _ S. M. , el rey del reyno unido de la 
Gran -Bretaña é Irlanda , y S. A. R¿ el prínci
pe regeite de Portugal, convencidos íntimamente 
de las ventajas que ambas coronas han gozado de 
resulta de la perfecta harmonía, y amistad, que 

- " . 1 . . . 
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Jia. -subsistido entre ellas por el espacio de cpiatrp 
siglos , de un modo igualmente honroso y cor
respondiente á la buena fe, moderación, y.justi
cia Je "ambas partes: y reconociendo los erectos 
felices é importantes que esta mutua alianza ha 
producido en la presente crisis ,. durante la qual 
el principe regente de Portugal (. firmemente ad
herido ala causa de la Gran Bretaña , tanto por 
sus principios como por elexemplode sus proge
nitores., ha recibido continuamente de S. M. B. 
los auxilios y socorros mas desinteresados en Por
tugal y en sus demás dominios) han determinado, 
por el bien, de sus respectivos reynos y vasallos 
hacer un solemne tratado de amistad y alianza; 
para cuyo objeto, S. M. el rey del. reyno unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda,, y S.-.A. R. el prínci
pe regente de Portugal han nombrado para set 
sus respectivos comisionados y plenipotenciarios^ 
á saber: S. M. B. al muy ¡lustre y excelente 
Lord Perey Clinton Sidney , Lord Vizconde y 
Barón de Strangford , &c. &c. T y S. A. R. el 
príncipe, regente al ilustrísimo y excelentísimo 
señor D. Rodrigo de Sousa Coutinho, Conde de 
Linares, señor de Payalvo, 8¿c. & c . , quienes-
habiendo cangeado debidamente sus respectivos. 
plenos poderes,, han convenido en. los siguienr 
tes. artículos;. 

Att. L Habrá': una perpetua, firme ¿Inalte
rable amistad, alianza defensiva , y estre'cha b: 
inviolable ;union entre S. M. el rey del reyno. 
unido' de. la Gran Bretaña é Irlanda , sus neré> 
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ros y sucesores, por «ñaparte;,y-S>v A.'K, el 
príncipe r¿gente de Portugal, sus herederos- y su
cesores por la ofra j como igual mente., ent re sus 
respectivos- reinos, dominios, provincias, países 
y subditos,, de modo que las altas-partes contra
tantes emplearán toda su: atención,, igualmente 
que todos los medios que la divi¿)a pro-videncia 
ha puesto en sus manos, en preservar- la pública 
tranquilidad y seguridad, en mantener,sus intere
ses comunes r y en la mutua defensa y garantía con
tra qualquier ataque hostil > todp en conformi
dad de los tratados actualmente subsistentes entre 
las altas partes contratantes; y cuyas estipulacio
nes,. en quanto digan relación á los puntos de 
amistad y alianza, quedarán en entera fuerza y vi
gor,, y se tendrán por renovadas por el tratado 
presente, en su sentido mas amplio y su mayor 
extensión. 

II En consecuencia del empeño contrahide* 
por el artículo precedente , las. dos altas partes-
contratantes obrarán siempre de concierto, para, 
mantener la paz y tranquilidad.; y en caso que 
alguna de ellas sea amenazada de algún aconte
cimiento- hostil, sea por la potencia que fuere,, 
emplearán sus mas serios y efectivps buenos ofi
cios , ora para estorvar las hostilidades > ora pa
ra procurar justa y completa satisfacción á la pac
te agraviada. 

III En conformidad de esta declaración , S.. 
M. B. se conviene á renovar y confirmar, como 
por el presente renueva yconfirma L,S.. A. R.. el 



pnVcipe regénte: de Portugal-;, el comprometí-
niienro contenido en el artículo VI del con
venio • firtriído porsus respectivos plenipoter.cia-
rios en Londres á zi de octubre de 1807, el qual 
artículo.se copia en "seguida con la omisión sola 
de las palabras [temió é Su salida f ara el Brasil, las 
quaies-palabras seguían inmediatamente á éstas: 
que S. A, R. fúedü establecer en VcrtugaL 

» Habiéndose establecido en el Brasil el tro
no de la monarquía portuguesa , S. M. B. pro
mete 'en su nombre, y en el de sus herederos y 
sucesores, no reconocer jamas por rey de Portu
gal á ningún otro príncipe que al heredero y re
presentante de la real casa de Braganza: y S. M. 
se obliga á renovar y mantener con la regencia 
(que S. A. K'. estableciere en Portugal) las res-
i aciones de amistad que por tanto tiempo han 
unido las coronas de la Gran-Bretaña y Por
tugal» " 

Y las dos altas partes contratantes renuevan 
igualmente y confirman los artículos adicióna
les relativos á la isla de Madera, firmados en 
Londres en 16 de marzo de 1808, y se obliga á 
executar fielmente todos los que de ellos que
daren aun por cumplir. 

IV S. A. R. el príncipe regente de Portugal 
renueva y confirma á S. M. B. la obligación que 
se hizo en su real nombre, de abonar todos y 
cada uno de los desfalcos de bienes que sufrieron 
los subditos de S. M. B. en consecuencia de las 
varias medidas que la corte de Portugal se vio. 
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involuntariamente obligada á tomar en el mes de 
noviembre de 1807. Y .este-artículo se ha de lie* 
var 3 debido efecto lo mas pronto posible después 
del cange de las ratificaciones del presente tra
tado. 

V Queda convenido que en caso que aparez
ca que el gobierno portugués, ó los subditos de 
S. A. R. el príncipe regente de Portugaí süfrie^ 
ron pérdidas ó daños en sus propiedades en con
secuencia del estado de los negocios públicos a! 
tiempo de la amigable ocupación de Goa por las 
tropas deS. M.B., lo? ta^es daños, y pérdidas se
rán debidamente^ averiguados, y probados que 
sean, se abonarán por el gobierno británico. 

VI. Conservando S. A. R. el príncipe regen
te una agradecida memoria del servicio y asis
tencia que su corona y familia han recibido de i-a
marina real de Inglaterra; hallándose enteramen
te convencido de que los poderosos esfuerzos de 
aquella marina son los que han opuesto la mas 
fuerte bañera a la ambición é injusticia de otros 
estados j y deseando dar una prueba de confian
za y perfecta amistad 4 su verdadero' y antiguo 
aliado el rey del reyno unido efe la Gran-Bretaña é 
Irlanda , es gustoso en conceder á S. M. B. el pri
vilegio de que pueda mandar comprar y cortar 
madera para la construcción de navios de guerra, 
en los montes, bosques y dehesas del Brasil (ex
ceptuando los bosques reales destinados para el 
uso de la marina portuguesa) y dá permiso para 
que mande S» M» construir, equiparó reparar 
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navios ¡de guerra dentro de los puertos y radas dé 
aquellos dominios, precediendo aviso de mera 
formalidad a l a corte de Portugal, cada vez qué 
se¡©írezca •, la que nombrará un oficial de la ma
rina real que asista y esté presente. Y se decir, ra 
y promete expresamente que á ninguna -otra na. 
•cion ó potencia, seaqual íuetes se concederá sê -
aiejante privilegio, 

VII Queda estipulado y convertido por el 
presente tratado que si en algún tiempo qual-
quiera de las altas partes contratantes mandare 
ama escuadra ó cierto número de navios de guer
ra para socorro y auxilio de la otra, la parte 
que reciba este socorro y asistencia proveerá á 
la dicha escuadra ó navios de guerra (todo el 
tiempo que estuvieren empleados en su beneficio, 
protección ó servicio) con los artículos de br.-
ca fresca , verduras y combustible en las mis
mas cantidades en que la parte que diere el au
xilio, provee con dichos artículos sus navios de 
guerra. Y este concierto es recíprocamente obli
gatorio á ambas altas partes contratantes. 

VIII. Por quanto está estipulado por ante
riores tratados entre la Gran-Bretaña y Portu
ga l , que en tiempo de paz los navios de guer
ra de aquella nación que hayan de admitirse á 
un mismo tiempo en qualquier puerto de éste, 
no han de pasar de seis, á S. A. R. el principe 
regente de Portugal, confiando en la fé y cons
tancia de su alianza con S. M. B. le place abro
gar y anular enteramente esta .restricción, y de-
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; c lá raque tí'- $qui.c,-u adelante, se admitirá qual'quier Í;ÚI»?-

,'ro . de navios.^pertenccier.tcs.á S. M . B . : , á un ir.iimo riere-
po,, en los puertos pertenecientes á S.. A. Rv el príncipe 
legente de Portugal. Y queda; ademas estipulado que ¿este 
privilegio no se concederá á. .ninguna otra nación ó p o 
tencia j sea la que fuere, ni en retorno de otro-.cqui-

..Vale nte , ni en. virtud de nirgun subsecuente tratado-ó 

. conyenio i por estar este privilegio fundido en les prin
cipios de amistad y confianza sin ex.em.plo, que portan-
tos siglos ha subsistido entre las coronas de la Gran-Ere-
tana y Portugal. Y queda ademas convenido y estipula. 
do que los transportes benafide tales , y en actual ser
vicio de qu alquiera de las altas partes contratantes se_ 
rán tratados en los puertos de la otta del mismo mo
do que si fuesen navios de guerra. 

S. M. B. promete por su parte permitir que.se admi
ta á un mismo tiempo qualquier número de navios per
tenecientes á S. A. R. el príncipe icgente , en qualquier 

puerto de los dominios de S. M. B. y que reciban en 
.ellos socorro y asistencia, en caso necesario , y en todo 
sean tratados como navios de la nación mas favorecida, 
siendo este empeño recíproco entre las dos altas partes 
contratantes. 

I X No habiéndose establecido ni reconocido hasta aho
ra la . Inquisición , ó tribunal del Santo Oficio en el Bra
sil , S. A . R. el príncipe regente de Portugal, guiado 
por una política liberal é i lustrada, se vale de la oca
sión que le presenta este tratado, para declarar espontá
neamente , en su nombre , en el de sus herederos y su
cesores, que la Inquisición no se establecerá jamas en los 
dominios de la América meridional pertenecientes á la co
rona de Portugal. 

Y S. M. B. en consecuencia de esta declaración po? 
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parte de S. A. R. el príncipe regente de Portugal se 
•bliga y declara por la suya , que el quinto artículo del 
tratado de i ¿ ; 4 , en virtud del qual se concedían cier» 
tas esenciones de la autoridad de la Inquisición exclusi
vamente á Jos subditos británicos 3 se tendrá por nulo y 
sin efecto en los dominios de la América meridional per
tenecientes a la corona de Portugal. Y S. M. B. con
siente en que esta abrogación del quinto artículo del tra
tado de i6f4 se estenderá á Portugal quando se hiciere 
ía abolición de la Inquisición en aquel pays , de or
den de S. A. R. y generalmente á todas parte* de los 
dominios de S. A, R, en que de aquí adelante abolie
re dicho tribunal. 

X Estando S. A. R. el príncipe regente de Portugal 
plenamente convencido de lo injusta y antipolítica que 
es la trata de esclavos, y de los inconvenientes que re» 
sultán de la necesidad de introducir y renovar continua
mente una población extraugera y facticia para sostener 
el trabajo é industria en sus dominios de la América me
ridional j ha resuelto cooperar con S. M. B. en la cau
sa de la humanidad y la justicia , adoptando los medios 
mas eficaces de abolir gradualmente la trata de esclavos es 
todos sus dominios., Y movido por este principio , S. A. R. 
el principe regente de Portugal promete que no se per 
mitirá á sus vasallos hacer el comercio de esclavos en n in
guna parte de la costa de África , ni que actualmente 
pertenezca á los dominios de 5, A. R. donde los estados 
y potencias de Europa que ántes'traficaban allí , hayan ¡n» 
terrumpiJo y abandonado semejante tráfico; reservando em
pero á sus vasallos el derecho de comprar y traficar en 
esclavas dentro de los dominios de la corona de Portugal 
en África. Pero se ha de entender claramente, que las es
tipulaciones del presente artículo n« se han de entender co-
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sao contrarías., 6 de manera alguna opuestas i los dere
chos de la corona de Portugal, á los territorios de Cabind* 
y Molembo ( derechos que se pusieren anteriormente en du
da por el gobierno de Francia -) ni cemo dirigióos á limi" 
tar ó restringir el comercio de Ajuda , y otros puertos <Je 
África ( situados en la costa llamada comunmente en lengua 
portuguesa la Cesta da Mina ) que pertenecen, ó están r e 
clamados por la corona de Portugal ; por estar resuelta 
S. A . R . el príncipe regente de Portugal á no ceder, ni 
abandonar sus justas y legítimas pretensiones sobre esto, 
ni ios derechos de sus subditos á comerciar en estos pun
tos en la misma manera que lo han hecho hasta ahora. 

X I El cange de las ratificaciones del presente tratado 
se hará en la ciudad de Londres dentro del espacio de 
quatro meses ó antes, si fuere posible, que se contará» 
desde el dia de la firma. 

En testimonio de lo qual nos los abaxo firmados, ple
nipotenciarios de S. M. B. y de S. A. R. el príncipe 
regente de Portugal , en virtud de nuestros respectivo* 
poderes , hemos firmado de nuestra mano el presente tra
tado , y hemos mandado poner en éi el sello de nues
tras armas. 

Fecho en la Ciudad de Rio Janeiro en diez y nueve 
¿jas de febrero , del año del Stñor mil ochocientos y diez. 

(L. S.) STRANGFORD. 
( L. S.) CONDE LINHARES. 

NOTICIAS. 
Portugal, 

Según carta fecha en el quartel general del exército an-
glo-portugues .1 fines del mes próximo pasado , se halla-, 
ba Massena con su retaguardia en Sainaren; y el grueso 
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de, su exército está • sima So entre San'tar&n ,-yrel i 'Zézerei 
El quartel general de Lord Wellington se halla e,n. Car-, 
taxo con una pacte del exército aliado enfrente de Sanea
ren , y otra en Chamusca al otro lado del Tajo. Si la 
posición del enemigo es ventajosa , no lo es menos la-de 
nuestros" aliados. Hasta ahora es duJoso si la intención dé 
Aíassena,,es. de ¡evacuar enteramente á. Portugal- ó. mante
nerse ,en I4 posición que ocupa.;..bien que. es. de. e.sperar 
que tenga que abandonarla así por la suma escasez que pa
dece de viveros , como por las operaciones que al inten
to practica Lord Wellíngcon por la derecha del exército-
eta;migo, Las., que , á p;sar de los grandes obstáculos que 
opjOnen.la.s continuas lluvias , las crecientes.-de los nos 
y los malos caminos , ha practicado últimamente, obliga-
rtffi á'Ma'ssena á reunir en Sainaren muchas de' las fuer
zas qae 'tenia e,u Torres-novas, sin duda porque está muy 
mal construido el único puente que ha podido: conservar so
bre el Zézere. En la retirada que hasta ahora ha hecho, 
fia perdido el exército enemigo un número considerable en
tre prisioneros y pasados. 

)í\-i'$ de noviembre'el gerieral :5ilveira atacó• cerca de 
Pinhel á .un. cuerpo .enemigo % compuesto. de quatro mil 
hombres de infantería y quatro escuadrones de caballería, 
mandado "por.el general Gardanne , y que se dirigía á re
forzar á Massena. Este cuerpo ha"sido' derrotado; y ade-
írfas liemos interceptado la mayor parte del convoy que con
ducía. El general Silvcira se dirigió después hacia..Yizeu, 
á ,fin..de reunirse con la división dei cojtaael Miller. • 

.Según las cartas de Lisboa, su fecha z¿, es de recelar 
qtis el recio temporal'que se ha experimentada "ett las cos
tas de Cantabria haya,causado notable daño á la expedición 
del, brigadier .Renovales. ^ 

U ** G ESPAÑA. - 1 

Computación déla perdida délos Franceses entre muer
tos, heridos y pasados eirsT'fey'ño de Cataluña durante 
los meses pasados de agosto, y.di .setiembre. 

Entre Barcelona y Gerona i'ioo—Barcelona y Lc-
riia i(S.oc—En varias acciones pequeñas en el Ampurdancer-
c^dé Barcelona y Cérvera 1200—En la expedición á Bisbal 
&¿c. "¿400 con un general'y ;£p oficiales.—En Puigcerdá ffó 
y^'íéaW'p&os-fflmesV^btfo ovejas, 300 mulas'y yegutó 
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y 400 buéyV;MuSrto's ¿h-Barcelona, Geroña^yCL&iaa I ? O Í ; 
pasados 1400—Total 96 j 6—Enfermos en Gerona 141 3-— 
Barcelona ^%&^1&t-íá&9ó¿--&nz3Xia!&i%yi<ún incluir ios 
heridos. 

Estado del txer-cüe Francés 

•EnSanigu cei,ca'desLerrda:8o'oo'honiB)fcs".i—-Encíe t e j i d a y 
el Ebro fOOo-~B.scelona j»oo—GeíonáxRooirrtlÍQStalric^T--. 
Figueras-~Ros3s'-^&c; *6'oo--:-íEo'tai,.:í'ií4oo,vce4ds qua le i so iü *~— 
1300 de- • caballería. - »̂«RiK>«*te9 \ «víii* iíwraiw^ -itA •**$ 

• ••' •-••••'' . <•••••••'-•'"-.••¡ít-rt's.s n. tSifc-tttisjt ísw , 
La perdida 'de*'Sncber en ^ditkor-imesej..\ •.', •.. 

En Flix zoo hombres-;-i-E"ri1 Bovera-zoo.—fEn Faloec yi 
Tifeisá '4jo.—-En^ioái^heques QOÍV>-V<Í lia campa ^oo*-r?Capc^ 
dt- Torcosai 700V—'To'ca'i 245*0. > Enfermos eii Gheica 900—! 
En*Lérida'vii8í>>—T^tal tó'S'j»; • •, •» tó M «s-.ual* 

. . . HOTO»<y¡ ;•'••;..•:•.:• ; i & i ... "... ,.•; ij i». *Si%sSX 

Remo de- Granada. ^ iv r...',iw 
• • •• • ' •-.• • • « m í . lavtun ist i»ii£t .1 . •. 

ppir 

V ' ••• ' »H - t e i " " ' ' V.n-atlit^ ÍV Sil H¡í<Íttt$*ttM 

• • • \t;\ ••: '•'' • • ..-ÁÍMW-* tai S*t>\ \n\*\\ 

• Este periódico '/salé á'íuz"ttídos Jos ' J i i ewes^ i iwompose cte 
tr»¿^ft>gosd'e"vi»présion. SeWutoéfibe-«w<)á<iízr'^«áífe»íEfe'1** 
GaVnie?Viu,mWe1f-8-tf:v>éÍ pftelb de-ía s ' i ibs^i^St í^ár^í tenC^o f> 
ftferá-d^ia'ó'tóas"e¿ de 7 s V e S í e ^ ^ * á > ^ í á r í i í » ^ í á » ^ » ^ » r * ^ f e i 
^mite'nsi^séipteiohes-p^raí.m'á^^ 
cripeóres dé Cádiz1 sé 'fes^repa'rtiran'-'lfe'ríáiñ. p o r sit? easa'M 
á los defuera-se-les dirigirán por'el correos p£to *iend» d é sft* 
CDenta-y riesgo'6'1 porte f el-récibOy piles .las ctréufriitancia*-n<»i 

-péírrfítcti qué S6 cir&ne Conéílos ia'empresa.'1- • • *gkUM T_ 
i'-' En'\eli,rni$lrf!Q despacho^y" err*l>^evF©rrc y>€l*saA:aMeltft$> 

S-.í 'Francisco j "sé'-'vendéfañMos 'Wmero'S«sügl!os-'^é ^••'raafes^ 
*6- I?bs: escriros',!/'a'Éiuí\:ibs-'y--•.»vis«8*''ífiie w&'énvieto --para* 

iñ'sercar-, deberáa ^irigVíe' fraflcóS' de >pórte>••'*>¡AP:\-&di*fi* 
dei'Seni'ánáriii PHtrWko••Mklk:dé Í« Caítos > iiUm,.V¿Í6~^ Culi;',,. 

«>> '• ' '•• • $<pk.•lH*j Vi« -t'-nt.-k i , ... fe^ 
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D E C R E T O D E L A S [ C O R T E S 

sobre la libertad de la imprenta. . 

Dea Fernando VII por la gracia de Diot, rey de Bi-
y de ¡as Indias, y en su ausencia y cautividad el 

Consejo de Regencia > autorizado- interinamente, ¿ todos ios 
que las presentes vieren y entendieren •, sabed : que en lar 
Cortes generales y extraordinarias , congregadas en la real 
Isla de León , se resolvió j decretó lo siguiente : 

•> Atendiendo las Cortes generales y extraordinarias i que 
la facultad individual de los ciudadanos de publicar sus 
pensamitntos i ideas políticas, es no solo un freno de la ar-' 
bitrariedad de los que gobiernan , sino también un medio de 
¡lustrar i la nación en general y y el único camino para 
llegar al conocimiento de Ja verdadera opinión pública , ban 
venido en decretar lo siguiente : 

Art, I. Todos los cuerpos y personas particulares , de qual-
quiera condición y estado que tean , tienen libertad de es
cribir , imprimir y publicar sus ideas políticas jin necesidad 
de ••licencia , revisión i aprobación alguna , anteriores á la 
publicación , baxo las restricciones v responsabilidades que ¡e 
expresarán tn el presente decreto. II. Per tanto quedan abo
lidos todos los actuales juzgados de imprentas y la censura 
til las obras políticas precedente á su' impresión. ~ III. Le/ 
autores e impresores serán responsables respectivamente del abu-
to de esta libertad. "ZZ W*. ,^°t libelos infamatorios , 'los es-: 
aritos calumniosos', los subversivos de las leyes fundaméntale*, 
de la monarquía , los licenciosos y contrarios * la decencia. 
pública i -buenas costumbres serán castigados con la pena de 
la ley , / las que aquí se señalarán. £= V. Lo$ jueces, y tri-, 
bunales respectivos entenderán en la averiguación , calificación 
y castigo de los delitos que se cometan por el, .abuso de la li
bertad, de la imprenta , arreglándose á lo dispuesto .por lai 
leyes y en este reglamento, zz VI. Todos los escritos sobre ma
terias de religión quedan sujetos á la previa censura de las 
ordinarios eclesiásticos , tegun ¡o establecido tn el concilio dt \ 
Trentt. Zz VII, Los autores , baxo cttyo nombre quedan con%~.. 
prnk><tdiin el editor i el que baya facilitad» el manuscrito 
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original, no estarán obligados i poner sus nombres en los es
critos que publiquen ¡ aunque no por eso dexan de quedar 
stjstos á la misma responsabilidad. Per tanto deberá constar 
a! impresor quién sea el -autor í edittr de la obra , pues 
de lo contrarió sufrirá ¡a pena que se impondría al autor 
í editor si fuesen conocidos. — VIII. Los impresores están obli
gados á poner sus nombres j apellidos , y el lugar y año de 
Ja impresión en todo impreso, qua/quiera que sea su volumen; 
teniendo entendíio que la falsedad en alguno .'de estos requisi
tos se castigará como la omisión absoluta de ellos. — IX. Los 
autorts ó editores que abuiando de la libertad de ¡a impren
ta contravinieren á lo dispuesto , ni solo sufrirán la pena se
ñalada per las leyes según la gravedad del delito , sino que 
éste y el castigo que se les imponga , se publicarán con sus 
nombres en la gaceta del gobierne. ~ X. Los impresores de obras 
i escritos que se declaren inocentes i no perjudiciales, serán 
castigados con 5 o ducados de multa , en caso de omitir tn 
tilas sus nombres, o algún otro de los requintos indicados en 
ti artículo VIII, ~ XI. Los impresores de los escritos prohi
bidos en el artículo ¡Y que hubiesen emitido su nombre í otra 
de las circunstancias ya expresadas , sufrirán ademas de lm 

multa qut tt estime torre ¡pendiente , la misma pena que lar 
autores dt tilos. — XII. Los impresores de escritos sobre ma
terias de religión sin la previa, licencia de les ordinarios, de
berán sufrir la pena pecuniaria que se les imponga , sin per
juicio de ¡as que en raicen del exceso en que incurran, ten
gan ya establecidas las leyes, r : XIII. Para asegurar la li
bertad de la imprenta j tontentr ti mismo tiempo su abu
so , las Cortes nombrarán una junta suprema de censura que 
dtberá residir eerca del gobierno , compuesta de nueve indi-? 
%¡duos , y á propuesta de ellts otra semejante en cada ca--
fttal de provincia , compuesta do cinco. ~ XW. Serán ecle
siásticos treí de leí individuos de la junta suprema de cen
sura , y dos de ios cinco de las juntas de ¡as provincias, y 
Us demás serán seculares , / unos y otros sugetos instruidos 
y que tengan virtud , probidad y talento necesario para el 
grave encargo que se les encomienda, S. XV, Será de su car
go examinar las obras que se hayan denunciado al poder ixe-
cutivo ó justicias respectiva!; y si la junta censoria de pro
vincia juzgase j fundando su dictamen , que deben ser dete
nidas , ¡t baria así Itt jueces y recogerán los exemplarts ven-
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«AttfeftME H¥,Lu£lv.nv.i<cxA'oy w pm<>\>..l$hé¡i-íild.ir AHPJ,a-:.-.*k;.-&t 

•agni-uut .j'texáfú -ac-cí&H M •¿rUr.ei¿¡4Ko.i.áí.e.x.ígjr ^que f&sjfa&l 
«xy>e¿,i¿Bt.e -ó. la .j.i>nta\Hv.piim¡t.-*¿ iS^Kr i ^'¡•...fv.toix .°j»fprer' 
ser {Cilrti.~silkit.ar de la junta suprema. <iue.\4e.vea. primera 

¿...ai-.n. segunda ven -stí excediente,, i-para lo, axe se l&.t/ttre-
-garj. .quant.o, •¡se hubiese actuado. Si la ulihnacmsMra.de /,» 
jf.uta'.suprema fuese •.contra, ja ebra^,, sp_a-.es.ta detenida ¡in 

ipas.-.taimen , ptro^-si la a¡r<,ba.s.e., .Q,i'.edfijá expedito,.^., c¿¡/tr 

sc. — XVJ1I.. Quinado, la jv.n.ta censoria de aprevine i a-o ¡a í a v . 
prcma .según lo establecido., aecjarint._que , ¡a- •?&,'!?. "o c,on:Une 
jino.. injurias -persi.nalts , será definida, y, el agraviado podr-á 
seguir el juicio de injurias en el .tribunal correspondiente- cAa 
arreglo á las Leyes, — XIX. ¿unaue-, ¡os litros de religión m 

puedan imprimirse sin licencia del ordinario , no ppdrÁ este 
fisgarla •. sin previa, censura y audiencia del interesado. ~X]í. 
Ifero' sl>„et- ordinario insistiese en negar su licencia , podrá 
el interesado acudir con copia de la censura a la junta,¡JU* 
prtma , la ,qnal deberá ex-kminar la obra , y si Ja bailase 
•¿•igna de., aprobación , , pasar su dictamen al ordinario , p-ar^ 
%¡¡e •/,msr¡ ilustrado, j.ebre -la materia, concédala licencia ,.v* 
Í£x p,ar-.iciere , á fin'-de exentar recurs-.s ulíer/ores.'\, . ,,. ..s 

... Tcn'drálq entendido el.Consejo de Regencia , yctfidaTJ..sdf 
4e,. ha.cerdo ¡mpr-irnir, pubiicar.y. circular.,~ Luisl id?ltM,q.gr.e;, 

presidente.— E v a r i s t o P é r e z de Casero , secretaria. ^ M a 
n u e l de L u x a n ,. secretario. ~ Real Isla.d» León ¡o de No
viembre de 1.8.10, ~ . Al, Consejo de Regencia. " 

T .para la- debida execucion. -y cumplimiento .del decret* 
precedente , el Consejo de?..Regencia -.prdtna^ y manfla -á-. todos 
Iss tribunales -,. justicias- ¡y gtfe-s , ,gcbirnaclores., y demás -auto.r 
ridades aA civiles como, militares y eclesiásticas , de,qualr 
euieraelaje y dignidad -, que le guarden, hagan guardar, 
cumplir y, ,.executí>r en todas sus partes,. Te.n.drei sil entendido, 
v dispondréis lo; necesario á su cumplimiento.-., Pedro . A g a r , . 
presidente, z;¡h/¡arqueó- del C a m e l a r , £ r Jos.ef M a r í a P u i g San» 
per.-TZ -En -la Real-Jsja, de~Leon ¿ W de .Noviembre de i%io, 
A Din -'Nico.l^s María it; Sitrra. 

•''••ÍCJ L A I M P R E N T A D E D , V I C E N T E L E M A . 
- : • i . ' • " > • • ; . ' ..• . . • j -.,. •-. . . . 
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